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San Isidro. Septiembre 2 del 2016.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

VISTO:
La ausencia de:1 retrato del ex intendente Norberto Gavina en la sala de

comisiones, que con mécanismos democráticos y favorecidos por el voto popular del
pueblo sanisidrense ocu'pó esta función en nuestro distrito, y,

CONSIDERANDO:
Que, ,San Isidro cuenta con una historia de centenarios, que va

desde quienes administraron este territorio bajo la figura de Alcalde para ser
suprimido por el de Juez de Paz que concentraban las mismas funciones, hasta que
en 1850 la provincia de Buenos Aires crea la Municipalidad de San Isidro, y después
de años es electo Isidro Neyel" como primer intendente en el año 1887.

Consi'deramos que a partir de la elección del primer intendente
pasaron más de cincuenta mandatos, con intendentes electos mediante mecanismos
democráticos o legitimados por el apoyo del pueblo mediante el voto popular, por lo
que es ineludible tener el recuerdo de quienes cumplieron este cargo con el sencillo
homenaje de plasmar BUS fiquras en la sala de comisiones, en este caso la de
Norberto Gavino.-

Por ello E~I Bloque de Concejales del Partido Justicialista -
Frente Para La Victoria, solicita el tratamiento y aprobación del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1°._ Dispóngase la colocación en la sala de comisiones el retrato del ex
intendente Norberto Gavina, y, demás ex intendentes que mediante mecanismos
democráticos ocuparon E31 carno de Intendente de San Isidro.-
Artículo 2°._ Facúltese a la Presidencia del Cuerpo para que formalice lo establecido
en el presente proyecto ...
Artículo 3°._ De Forma.-


